
 

 Casa de la Cultura Jurídica 
Cd. Victoria, Tamaulipas 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero 

y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 

disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de nueve páginas y 

es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 70240295, relativo al 

mantenimiento preventivo y correctivo de sistema eléctrico, por el periodo del 05 de septiembre 

al 04 de octubre de 2024 para la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas, 

adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

 

Dr. Armando Villanueva Mendoza  

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSé MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CEITTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-aPS 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO l\'o. 225, ENTRE CALLE 18 Y 19 
ZONA CENTRO. CP 87000 
CIUOAO VICTORIA, TAMAUUPAS 
Tel. 834 312 2114 
Mali. cc:jviclOlia@mail.acyi.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2038 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240295 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: EDWIN JAVIER LONDOÑO ROSILLO / CALLE HENEQUENAL Nº 2402, COLONIA CUAUHTÉMOC, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, 87078 

FECHA DEL DOCUMENTO 
03/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
DEL 05 DE SEP AL 04 DE OCT 2024 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 
PCAD-CCJ-VICTORIA-14-2024 

Calle Hidalgo# 225, Zona Centro . Cd. Victoria 87000, MX, TMS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unida Dncrl clón P. Unitario 
10 1 SER MTTO ELECTRICO VIC 

OBSERVACIONES 
Mantenimiento preventivo y correctivo de instalación eléctrica para la Casa de la Cultura 
Jurldica en Cd. Victoria, Tamaulipas. 

Requerimiento técnico: 

IE.001 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE T~BLEROS E INTERRUPÓTORES ELÉCTRICOS 
TANTO GENERALES COMO DE DISTRIBUCluN; CON INTERVENCI N DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCIÓN. PZA 5.00 
IE.002 PRUEBAS DE VOLTAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE TUBO LEO 
MARCA TECNOLITE MODELO T8-LED120/ 18W/40; CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCIÓN. GTE 17.00 
IE.003 PRUEBAS DE VOLTAJETLIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE TUBO LEO 
MARCA TECNOLITE MODELO 8-LED120/18W/40; CON INTERVENCIÓN DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCIÓN. PZA 38.00 
IE.004 PRUEBAS DE VOLTAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE TUBO LEO 
MARCA TECNOUTE MODELO T8-LED240/36W/65; CON INTERVENCIÓN DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. PZA 69.00 
IE.005 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA 
MODELO VICENZA GL-20 MARCA TECNOLITE· CON INTERVENCION DE Tgoo LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCI N. PZA 9.00 
IE.006 PRUEBAS DE VOL TAJEA LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA 
MODELO VITORIO SL-20 MAR1.;A TECNOUTE; CON INTERVENCIÓN DE TO.DO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. PIEZA 6.00 
IE.007 PRUEBAS DE VOL TAJE1 LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONE~¡DE FOCOS LEO 
MODELO MR16 DE 4 WATTS MARCA TECNOLITE: CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCIÓN. PIEZA 20.00 
IE.008 PRUEBAS DE VOL TA.!~1 LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONE~, DE FOCO LEO 
MODELO MR16 DE 4 WATTS MARCA TECNOUTE: CON INTERVENCIÓN DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCIÓN. PIEZA 26.00 
IE.009 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONE~

1 
DE FOCO LEO 

MODELO MR16 DE 4 WATTS MARCA TECNOLITE; CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCIÓN. PIEZA 4.00 

f ci1~1t~Au~~~p'bEo~'l1.1,~~l~~p~~Xti~~1D~~AC~N~l'9ffcrR g~5
JiRCURIO 

DE 100 W ns PARA CONFIRMAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS 
ELEMENTOS; CON INTERVENClóN8E TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
COMPLETA Y CORRECTA EJECUCI N. PIEZA 2.00 
IE,01.1 PRUEBAS DE VOL TAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES BAS 
ACRILICO, CUERPO DE ALUMINIO Y LAMPARA ADITIVOS METALICOS bE SU P.EN .. ER 

57,810.00 
lm orte Total 

57,810.00 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo •suprema Corte', por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Polilica de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas, de conformidad 
con lo previsto en tos artículos 43, fracción V, 46, 47, fracción tV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de 
Administración XlV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24332801S0010D01, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la 
Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona fisica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para 
realizartos a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General 
de Administración XIV/201 9. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de 
Servicios". 
111.- La "Suprema Corte' y el "Prestador de Servicios•, a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes' declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se 
realicen entre ellas se dirigirán a los domiciüos indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento.111.2.- Las ªPartes' reconocen que la carátula del presente contrato 
forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el 
o• · •-,, precio, plazo y condiciones de pago señalados en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
t nda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $57,810.00 (cincuenta y siete mil ochocientos diez pesos 001100 moneda nacional), 
mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $9,249.60 (nueve mil doscientos cuarenta y nueve pesos 60/100 moneda nacional), resultando un monto total de 
$67,059.60 (sesenta y siete mil cincuenta y nueve pesos 601100 moneda nacional). 
Las ' Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el 
total de los servicios contratados, por lo cual la 'Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte' pagará al ' Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de 
los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera satisfacción de la ·suprema Corte•. 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte', 
con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el 
domicilio señalado en la declaración t.4. de este instrumento y demás requisttos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el 
cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ' Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios' debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Hidalgo 
número 225, zona centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las ' Partes' convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 05 de septiembre al 04 
de octubre de 2024. 
El "Prestador de Servicios' se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio que ocupa la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Voctoria, Tamaulipas, los 
días del 05 de septiembre al 04 de octubre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud 
respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del ' Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la 
prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ' Suprema Corte', esta se realizará en la fecha que por escrito le 
señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios'. 
Sexta. Penes convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte· podrá aplicar una·pena 
convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, 
no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte'. De existir incumplimiento parcia[, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
' ,so de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios' respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por 
"·· -60S que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que 
importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin induir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte' al "Prestador de Servicios• y, de ser necesario, ingresando su monto a la 
Tesorería de la "Suprema Corte· . 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se 
exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago 
se realizará en su totalídad de manera posterior a /a prestación de los servicios. 
Octava, Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara 
del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días 
naturales, desde la fecha del pago al · Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte'. 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja 
derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte' de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca indusbial o de cualquier otra 
índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la 'Suprema Corte•, con 
motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material ylo información, o de los resultantes del procedimiento, la ' Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que 
el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho 
inherente a ésta. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SI 

Nombre 
EDV\IIN JAVIER LONDOÑO ROSILLO 04 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

Pét;¡lna 2 de a 

ov
yX

yg
zY

Lo
n/

E
30

i7
vM

Y
7u

5s
+

/z
86

G
xD

2U
Jj

au
4d

zh
A

=



-.t-..\\l OS :\, 

. : - '!~ 

PODER JUDICIAL Ol LA FEDERACION 
$Uf'l'ltM~C0IO? Ot .>.JSh(,IACf lA M!.(;k'):>I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ Na. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS . 
HIDALGO No. 225, ENTRE CALLE 18 Y 19 
ZONA CENTRO, CP 87000 
CIUDAD VICTORIA, TAMAUUPAS 
Tel. 834 312 2114 
Mali. ccjvictaria@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL5. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EDWIN JAVIER LONDOÑO ROSILLO / CALLE HENEQUENAL N" 2402, COLONIA CUAUHTÉMOC, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, 87078 

FECHA DEL DOCUMENTO 
03/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
DEL 05 DE SEP AL 04 DE OCT 2024 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 
PCAD-CCJ-VICTORIA-14-2024 

Calle Hidalgo # 225, Zona Centro , Cd. Victoria 87000, MX, TMS 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240295 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. ClaveArticu o Cantidad Unidad Descrl alón P. Unitario lm orte Total 
DE 175 WATTS CON INTERVENCI N DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
COMPLETA Y CORRECTA EJECUCIÓN. PIEZA 2.00 
IE.012 REVISIÓN, AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR SENCILL(?, CON INTERVENCIÓN DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU COMPLETA r CORRECTA EJECUCIÓN. PIEZA 36.00 
IE.013 REVISIÓN, AJUSTE DE CONEXl8NES.,APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR DOBLE,,._CON INTERVENCI N}>t: TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA 
SU COMPLETA Y CvRRECTA INSTALAClvN PIEZA 9.00 
IE.014 REVISIÓN, AJUSTE

0 
DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA8E 

CONTACTO MONOFASIC DUPLEX POLARIZADO COLOR MARFIL,;_ CON INTERVENCI N 
DE TOOO

0
LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y v ORRECTA 

EJECUCI N. PIEZA 107.00 
IE.015 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUS.TE DE CONEXIONES DE TUBO LEO 
MARCA PHILLIPS T8 DE 100-277v 0-60 Hz 1200 MM DE 19 WATTS CON INTERVENCIÓN 
DE TODO

0
LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA 

EJECUCI N. PIEZA 6.00 
IE.016 PRUEBAS DE VOLTAJE Y AJUSTE DE CONEXIONES,.¡ BA~ REJILLAS GABINETE Y 
LAMPARAS FLUORESCENTES DE SOBREPONER DE 1 X 3..:: WA 1 1 S. MODELO GAMA 2 X 
32 T~ CON INTERVENCIÓN DE TO'3_O LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA su 
COMt'LETA Y CORRECTA EJECUCluN. PZA 1.00 
IE.017 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE TUBO LEO 
MARCA TECNOLITE MODELO TB-LED120/18W/40; CON INTERVENCIÓN DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCIÓN. PZA 5.00 
IE.018 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO LED 
MARCA TECNOLITE MODELO A19M-LED/10W/65 CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCIÓN. PZA 8.00 
IE.019 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA 
CURVALUM LEO MARCA PHILLIPS MODELO 13T8LED/24-4000/F-6U;N CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA EJECUCIÓN. PZA4.00 
IE.020 PRUEBAS DE VOL TAJEMLIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES¡.., <;iUERPO 
DE ALUMINIO Y LAMPARA LEO ODELO DE 20 WATTS MARCA TECNOLITE PAt'V\ 
CONFIRMAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELE.MENTOS; CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. PZA 2.00 
IE.021 PRUEBAS DE VOLTAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE TUBO LEO 
MARCA TECNOLITE MODELO TB-LED120/18W/40 CON INTERVENCION DE,._TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUClvN. PZA 4.00 
IE.022 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA LED 
DE EMERGENCIA MARCA STEREN MODELO LAM-500 CON INTERVENCIÓN DE TOQO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION,¡PZA fi\OO 
IE.023 MANTENIMIENTO DE SUPRESOR DE TRANSIENTES VOLTAJE DE OPERACJ()N 

CONTINUA 
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El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trebaJadores del "Prestador de Servicios", por lo que 
de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte•. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, 
IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 
"Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte•. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del ' Prestador de 
Servicios', que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ' Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago 
de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos da los trabajadores del "Prestador de Servicios' ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la 
"Suprema Corte' , el ' Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por concepto 
de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con et fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los 
mismos y deslindar a la "Suprema Corta" da cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaren a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales 
generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontralación. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de 
esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del 
objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios• responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte' 
con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. Le reparación del daño consistirá, a elección de la ' Suprema Corte', en el 
restablecimiento de la sttuación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y pe~uicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisíbilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios' no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo 
cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de 
cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso, los entregebles 
que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su 
personal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes. 
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al 
' P- tador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de le "Suprema Corte•, por lo que el ' Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la 
' ama Corte• el material que se le hubiese proporcionado, así corno el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
físico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el "Prestador de 
Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las 
actividades objeto del presente contrato, así como los resuttados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el ' Prestador de Servicios' se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la ·suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el lratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO.) 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ' Partes• aceptan que la 'Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración 
judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en 
caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ' Suprema Corte" notificará por esaito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de 
este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a 
su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la •suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su 
domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contradual las siguientes: 1) Si el ' Prestador de Servicios• 
suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios' incurre en falsedad total o parcíal respecto de la 
información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las 
obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada 
cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Déc lma Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan qua la "Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en 
parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, del 
' rdo General de Administración XIV/2019. 
L . ,ma Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, 
fracción 1, del Acuerdo General de Admlnlstrací6n XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la •suprema Corte· a responder de los defactos y vícios ocultos de la calidad de los servicios, 
asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación apticable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La 'Suprema Corte• designa a la persona Tdular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaullpas adscrita a la Dirección 
General de Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema• Corte·, como "Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, 
deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ' Prestador de Servicios' , así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de 
Servicios•. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el 'Prestador de Servicios' se somete 
expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o 
llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artlculo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes' acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legi.slación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicie de la Nación, el Acuerdo General deAdmlnl&t.raclón XIV/2019, y en lo 
no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO 

Nombre 
EDW'IN JAVIER LONDO~O ROSILLO 04 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
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P COE.R JUDICIAL DE LA FEOE.RACION 
-5VME•1o11 \':CATE OE N:illC!J\OE Lo\ tl \CfO~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA , 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No. 225, ENTRE CALLE 18 Y 19 
ZONA CENTRO, CP 87000 
CIUDAD VICTORIA, TAMAUU PAS 
Tel. 834 312 2114 
Mali. ccjvlctoria@rnail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7863 

PROVEEDOR: EDWIN JAVIER LONDOÑO ROSILLO / CALLE HENEQUENAL Nº 2402, COLONIA CUAUHTÉMOC, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, 87078 

FECHA DEL DOCUMENTO 
03/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
DEL 05 DE SEP AL 04 DE OCT 2024 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 
PCAD-CCJ-VICTORIA-14-2024 

Calle Hidalgo# 225, Zona Centro , Cd. Victoria 87000, MX, TMS 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240295 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrl olón P. Unitario lm orte Total 
127/220V 3 FASES 5H, CON 2 NIVELES DE PROTECCI N MODELO SUPRECTOR CLASE 
B; CON INTERVENClg_N DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCluN. P.U.O.C.T. 

Vigencia: 30 dlas naturales 

Importe: $57,810.00 
LV.A. : $ 9,249.60 
Total : $67,059.60 

UMAS: 523.47 

Forma de Pago: en una sola exhibición al término y aceptación del servicio realizado a los 15 
dlas hábiles a partir del dla hábil siguiente de la presentación del comprobante fiscal digital por 
Internet correspondiente en la Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 

1i Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
2 Numero de Procedimiento: PCAD-CCJ-VICTORIA-14-2024, CAT-M-TS-007-24 
3 Clasificación: Mlnima 
4 Con fundamento en los artlculos 41, 43, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
5) Organo que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Ciudad Victoria , 
Tamaulipas. 
6lSesión CASOD. No aplica 
7 Fecha de Autorización: 30 de a¡iosto de 2024 
8 Unidad Responsable 24332801S0010001 CCJ Cd. Victoria 
9 Partida Presupuesta!: 35101- mantenimiento y conservación de inmuebles. 
1 Certificación presu¡,uestal: No aplica 
11 Area Solicitante: CCJ Cd. Victona 
12 Número de Contrato Ordinario: No aplica 
13 Comprobación de Recursos: No aplica 
14 Regularización: No aplica 
15 Administrador del Contrato: Dr. Armando Vlllanueva Mendoza Director de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Estado de Tamaullpas. {, 
16) Mantenimiento incluido en el programa anual de necesidades 2024: SI 

El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Victoria, Tamaulipas, cuent~• con la 
facultades ara suscribir el resente contrato de conformidad con el artículo 11 d¡¡11 GA 

CONTINUA 

Pi gina 5 de a 

ov
yX

yg
zY

Lo
n/

E
30

i7
vM

Y
7u

5s
+

/z
86

G
xD

2U
Jj

au
4d

zh
A

=



CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte•, por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.-Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaul ipas, de conformidad 
con lo previslo en los artículos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desíncorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de 
Administración XIV/2019). 
1.3.· El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en et artículo 
11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24332801S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la 
Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas. 
11.- El 'Prestador de Servicios' manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona tísica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para 
realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de 
Servicios". 
fil .• La "Suprema Corte' y el "Prestador de Servicios•, a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes• declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se 
realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento.111.2.· Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato 
forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el 
ot-'~to, precio, plazo y condiciones de pago señalados en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 

nda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $57,810.00 (cincuenta y siete mil ochocientos diez pesos 00/100 moneda nacional), 
m¡s,; el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $9,249.60 (nueve mil doscientos cuarenta y nueve pesos 60/100 moneda nacional), resultando un monto total de 
$67,059.60 (sesenta y siete mil cincuenta y nueve pesos 60/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el 
total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte' pagará al "Prestador de Servicios' el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de 
los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera satisfacción de la •suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el • Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la • Suprema Corte' . 
con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el 
domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documenlo mediante el 
cual fueron prestados los servicios a enlera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Hidalgo 
número 225, zona centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes' convienen en que la vigencia del presente contrato será e partir del 05 de septiembre al 04 
de octubre de 2024. 
El "Prestador de Servicios• se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio que ocupa la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas, los 
días del OS de septiembre al 04 de octubre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud 
respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del ' Prestador de Servicios• y su aceptación por parte de la "Suprema Corte'. En caso de que el inicio de la 
prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte', esta se realizará en la fecha que por escrito le 
señale el "Administrador" del contrato al •Prestador de Servicios•. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte' podrá aplicar una pena 
convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, 
no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
' 1so de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por 
'-- ,os que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que 
importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte' al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la 
Tesorería de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se 
exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y e/ pago 
se rea/izará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el 'Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara 
del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días 
naturales, desde la fecha del pago al ' Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 'Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El ' Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja 
derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra 
índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con 
motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la ' Suprema Corte• podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que 
el ' Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho 
inherente a ésta. 
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POOER JUIJICIAL DE LA FEDERACION 
5\ll"Rf.Uit. CORlE (¡E J,,13 l1Cll\C:E v . u.i.cio·, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.f. C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No. 22 5, ENTRE CALLE 18 Y 19 
ZONA CENT RO, CP 87000 
CIUDAD VICTORIA. TAMAULIPAS 
Tel. 834 312 2114 
Mail. ccjvictoria@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL2. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS, 5701 -2036 Y 5763,7883 

PROVEEDOR: EDWIN JAVIER LONDOÑO ROSILLO / CALLE HENEOUENAL Nº 2402, COLONIA CUAUHTÉMOC, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, 87078 

FECHA DEL DOCUMENTO 
03/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
DEL 05 DE SEP AL 04 DE OCT 2024 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 
PCAD-CCJ-VICTORIA-14-2024 

Calle Hidalgo# 225, Zona Centro , Cd. Victoria 87000, MX, TMS 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240295 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad " Descrlnción P. Unitario Importe Total 
XIV/2019. 

Las caracleristicas técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del 
prestador de servicios, razón rior la cual se obliga a cumplir como sí a la letra estuvieran 
insertos en el presente contra o. 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
procedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, los si~uientes: 
el catálogo de conceptos, las especificaciones particulares, la minuta de reunión de Ira ajo, la 
propuesta del adjudicatario y el dictamen resolutivo técnico. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de impuestos locales y federales 
que corresponda. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO ELECTRICO VIC 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
SESENTA Y SIETE MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS 60/100. M.N. I.V.A 

LIC. LUIS ALBERTO NODAL G0MEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

N ivA MENDOZA 
E CULTURAJURlDICA EN 
IA, TAMPS. 

57,81 0.00 
9,249.60 

67,059.60 
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El · Prectadorda SaNÍciosª. manifiesta no encontra'88 en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho deAutory/o Ley Federal de 
Protecx:ión a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contreto serán trabajadores del "Prestador do Servicios•, por lo qua 
de ninguno manera existirá relación laboral entre eUos y la 'Suprema Corte'. 
Será responsabilidad del 'Prestador de Servicios" cumplir con todas las oblígaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, 
IMSS y las contempladas en la Ley Federal del TrabaJo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 
"Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte' El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Pres:ador de 
Servicios'. que será el único responsable de las obligaciones adqu1ndas con sus trabajadores. 
La ' Suprema Corte" esta-á facuftada para requerir al 'Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliaaón de sus trabajadores al IMSS así como los comprobantes de pi,go 
de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios' ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamacíón administrativa o juicio en contra de la 
' Suprema Corte' , el ' Prestador de Servicios' deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ' Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto 
de traslado, Viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con e1 fin de acreditar ante la autoridad competente qua no existe relación laboral alguna con los 
mismoa y deslindar a la 'Suprema Corte' de cualquier tipo de responsabil dad en ese sentido. 
Las "Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos aue se llegaran a ocasionar podrá ser ded.Jcido por la ' Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales 
generados por Internet (C FOI) que se encuentren pendIen:es de pago, lndependlentemenIe de las acciones legales que se pudieran e¡ercer. 
Décima Primara. Subcontr:atación. la 'Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontrataoón para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de 
esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios• encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del 
objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabihdad civil. El "Prostador de Servicios• responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ' Suprema Corte" 
con moti110 del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la · suprema Corte•, en el 
restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuic10s, con indepenelenda de ejercer las accoones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones denvados del presente rontrato. El 'Prestador de Serv'cios' no podrá ceder. gravar. transferir o afectar bajo 
cualquier título. parcial o totalmente a favor de otra persona. física o nora!, los derechos y coligaciones que deriven del prese,te contrato. con excepción de los derechos de 
cobro con autorizacon pre\/Ía y expresa de la "Suprema Corte' . 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidenciai dad. Les "Partes' reconocen quo la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables 
que se generen podrán ser susceptibles de dasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El 'Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones do le "Suprema Corte' o pongan en ñes.:go la integridad de su 
pe=nal, ui como abstenerse, conforme a las disposciones aplicables. de dar a conocer ppr cualquier medio a quien no tenga derecho documentos, registros, imágenes, 
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información dasifi:::ada como res.."Nada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o pa.rcialmente, especificaciones y en gener.il la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hJbiesen entregado al 
•p-...._tador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la ·suprema Corte', por lo que el 'Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la 
• 3ma Corte' el material que se le hubiese proporcionado, así como el matenal que negue a real12ar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en med·o electrónico o 
fls..o. 
De conformidad con lo estableodo en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) el 'Prestador de 
Servicios· asume el carácter de encargado del tralamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documenlación que maneje o conozca al desarrollar las 
actMdades objelo del presente contrato. así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de deásión sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimierno del objeto det presente contrato. En ese senbdo, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo s.guiente 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finatidades distwitas a las autorizadas por la 'Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transtertr los datos personales tratados, asi como informar a la 'Supreme Corte' cuendo ocurro una vulneración de los mismos; 
c . Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO.] 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las 'Partes· aceptan que la ·suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración 
judiciel, en ceso de que el 'Prestador de Servicios' dllfe de cumplir cualesqu.era de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en 
caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la 'Suprema Corte· notificara por escnto las causas de reSC1S1ón al "Prestador de Servicios· en su domicilD señalado en la declaración 11.5. de 
este instrumento, practicándose la díligenoa de notificación con la pe=na que se encuentra en lugar, otorgándole un plazo de dnco días hábiles para que manifieste lo que a 
su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su ca.so, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la 'Suprema Corte' determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su 
domicilio sel\alado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el 'Prestador de Servicios" 
suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el ªPrestador de Servicios' incurre en falsedad total o parcial respecto de la 
información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servu::ios' a cualesqliera de las 
obligaciones derivadas del presente contrato. 
Oócima Sexta. Supuestos de term nación det r»ntrato diversos a la rescisión. B contralo podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada 
cuando existan causas justificadas de orden púbico o de interés general, en términos de lo previsto en los articules 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de 
Admnistración XIY/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ' Partes• acuerdan que la ' Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en 
parte el objeto mateña de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definiiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 1 so, del 
/ rdo General de Admin'streci6n XIV/2019. 
L .ma Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modiflcaoón en térm nos de lo previsto en el artículo 148, 
fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. VICios Ocultos. El "Prestador de Servicios' queda obligado ante la ' Suprema Corte' a responder de los defectos y vicios ocultos de la cal,dad de los servicios. 
así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislacim aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La ' Suprema Corte' designa a la persona Trtular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas adscnta a la Dirección 
General de Casas de la Cultura Jurídica de la · suprema· Corte·, como "Administrador" del presente contrato, quien supervisará su ostricto cumplimiento; en consecuencia, 
deberá revisar e inspeccionar las actillÍdades que desempeñe el 'Prestaclor de Servicios". así como girar las instrucciones que considere oportunas y veriftear que los servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema Corte· oodrá sustituir al " Administrador" del ccntrato, lo que informará por escrito al "Prestador de 
Servicios". 
Vigésima Primera. Resoll.ción de controvers.as. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el 'Prestador de Servicios' se somete 
expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 'Suprema Corte' renunciando en rorma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengo o 
llegare e tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica clel Poder Judicial de la Federación. 
Las ' Partes' acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nacim, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo 
no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civies, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabiidad Hacendaria. la Ley Genensl de Responsabilídeoea Administrativas y la Ley Federal de Proc&dim,ento 
Administrativo en lo conducente. 
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